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FALLOS DE LA CORTE CONSTITUCIONAL COLOMBIANA SOBRE EL DERECHO AL 
MÍNIMO VITAL DE AGUA POTABLE

Sentencia T-546 de 2009. Magistrada Ponente: María Victoria Calle Correa.

 Los servicios públicos se rigen por el principio de solidaridad y redistribución del
ingreso, en virtud del cual cada usuario debe asumir “las cargasrazonablesque le son
propiasen virtud de la Constitución,la Leyy el Contratode Condicionesuniformes”,de
manera tal que todos deben pagar, de acuerdo con sus posibilidades, por la prestación
de los servicios públicos.

Los servicios públicos de acueducto y alcantarillado son indispensables para llevar una
vida en condiciones dignas. Así, cuando una persona se ve imposibilitada para realizar el
pago de los mismos, no se debe suspender la prestación del servicio sino la forma en que
se presta, vale decir, “debecambiarla formaenquesesuministrael servicioy ofrecerleal
destinatario final unas cantidadesmínimasbásicase indispensables,en este caso,de
aguapotable”.



Sentencia C-041 de 2003. Magistrado Ponente:  Jaime Córdoba 
Triviño

 Los servicios públicos en Colombia no gozan del principio de
gratuidad. Hay una obligación en cabeza de las personas de
contribuir con los gastos e inversiones que se realizan para
garantizar su prestación.

 Los prestadores de los servicios públicos no pueden
trabajar a perdida, deben poder recuperar los costos en los
que incurren y obtener recursos que permitan invertir en el
mismo sector, de manera tal que sean más competitivos y
puedan proporcionar un mejor servicio y más beneficios a los
usuarios.



DERECHO INTERNACIONAL RELATIVO AL DERECHO AL  MÍNIMO 
VITAL DE AGUA POTABLE

ÅCEDAW
ÅConvención sobre los 

Derechos del Niño
Reconocimientos meramente parciales

ÅPacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales (PIDESC, 1966. 
Ratificado por Colombia: Ley 74 de 1968) 

Observación General No. 15 del Comité de Derechos Económicos, Sociales 
y Culturales 

Reconoce el Derecho al Agua como un Derecho Humano de tipo Económico, 
Social y Cultural derivado de los derechos a un nivel de vida adecuado y al 
disfrute del más alto nivel posible de salud (artículos 11 y 12 del PIDESC). 



OBSERVACIÓN GENERAL No. 15

Obligaciones que surgen del Derecho al Agua:

a) Garantizar el acceso a una cantidad mínima de agua apta y suficiente para

satisfacer necesidades personales y domésticas, y para prevenir

enfermedades;

b) Asegurar que el acceso a los servicios de suministro de agua y saneamiento

básico se realice sin discriminación alguna, especialmente en lo que se refiere

a personas o grupos en situación de vulnerabilidad;

c) Velar por la distribución equitativa de las instalaciones y servicios de suministro

de agua y saneamiento;

d) Ejecutar programas de agua de costos relativamente bajos que busquen

proteger a las personas o grupos en situación de vulnerabilidad.



OBSERVACIÓN GENERAL No. 15

Derecho al 
Mínimo Vital de 

Agua Potable 
(DESC)

derecho de toda persona a 
acceder, a un precio asequible, 
a una cantidad suficiente de 
agua potable o apta para el 

consumo humano que le 
permita satisfacer necesidades 

básicas personales y 
domésticas. 



DERECHO COMPARADO RELATIVO AL DERECHO AL MÍNIMO 
VITAL DE AGUA POTABLE

Ecuador: Derecho 
Constitucional 

(artículo 12; 2008); 
Ley de Aguas: 

Garantían de Mínimo 
Vital de Agua Potable. 

Diferencia entre  
tarifa vital y tarifa 

ordinaria. 

Argentina: Derecho 
Jurisprudencial. El 

PIDESC se entiende 
incorporado a su 

constitución. 

Sudáfrica: Derecho 
Constitucional 

(1996); Garantía 
Gratuita de un 

mínimo vital de agua 
potable a toda la 

población. 



PROPUESTAS PARA GARANTIZAR EL DERECHO AL MÍNIMO VITAL DE 
AGUA POTABLE EN COLOMBIA

Presupuestos Básicos

El Derecho al Mínimo Vital de Agua Potable es un derecho de todos;

El Mínimo Vital de Agua Potable debe ser garantizado por el Estado;

 El Mínimo Vital de Agua Potable busca satisfacer necesidades básicas personales y domésticas,
por lo tanto no cobija a los usuarios industriales o comerciales de los servicios públicos de
acueducto y alcantarillado;

Se han probado diferentes dispositivos que permiten la continuidad del servicio, modificando la
forma de prestar el servicio pero garantizando el acceso a un mínimo vital;

El Mínimo Vital de Agua Potable no tendría porque ser gratuito;

Deben revisarse los temas del servicio de alcantarillado, así como la facturación del servicio
público de aseo para contar con una propuesta integral en está materia.



PROPUESTAS PARA GARANTIZAR EL DERECHO AL MÍNIMO VITAL DE 
AGUA POTABLE EN COLOMBIA

Propuesta No. 1

Modificar el régimen de subsidios de la Ley 142 de 1994;

Subsidiar el 100% de un mínimo vital que fije el Estado a los usuarios de los
estratos 1 y 2;

Las personas de los estratos 1 y 2 se considerarían como las que se
encuentran en una mayor situación de vulnerabilidad, frente al resto de la
población.



PROPUESTAS PARA GARANTIZAR EL DERECHO AL MÍNIMO VITAL DE AGUA 
POTABLE EN COLOMBIA

Propuesta No. 2

Crear por medio de la Ley del Plan Nacional de Desarrollo, un Fondo Nacional para la Garantía del
Mínimo Vital de Agua Potable, financiándolo con recursos estatales: Nacionales, Departamentales,
Distritales o Municipales, y con cargo al SGP;

Accederían a la Garantía de Mínimo Vital de Agua Potable Gratuito las personas que se consideran
en situación de vulnerabilidad, siempre y cuando la acreditaran ante la autoridad correspondiente (se
crearía una actuación administrativa garantizando el debido proceso);

Las causales de vulnerabilidad estarían consagradas en la Ley, pero quien decidiría si un usuario esta
en una de esas causales y por lo tanto es beneficiario de la Garantía de Mínimo Vital es la autoridad
municipal;

Se aplicaría el mínimo vital por persona y no por inmueble, pues se fijarían Unidades de Mínimo
Vital per Capita.



PROPUESTAS PARA GARANTIZAR EL DERECHO AL MÍNIMO VITAL DE AGUA 
POTABLE EN COLOMBIA

Propuesta No. 3

ÅCrear un fondo–provisión vía regulatoria, en virtud de la función de la
Comisión de Regulación de Agua Potable y Saneamiento Básico (CRA) de
establecer la formula tarifaria que deben seguir los prestadores de los servicios
de acueducto y alcantarillado;

ÅEn caso de no pago, se consideraría que la persona esta en situación de
vulnerabilidad, y no se suspende el servicio, sino que se modifica la forma de
prestarlo, mediante mecanismos técnicos.



GRACIAS


